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Propósito
Este instructivo describe la forma de acceder al Aplicativo Dracma de la Agencia de
Recaudación Fueguina utilizando la clave fiscal AFIP.

Requisito
El contribuyente debe poseer clave fiscal AFIP con nivel de seguridad 3.

Procedimiento
Lo primero que debe hacer es ingresar al sitio web de la AREF:

http://www.aref.gob.ar

En la página principal, se debe ingresar en la sección “Acceso con clave fiscal / 
Contribuyentes” como se indica a continuación:

A continuación debe hacer clic sobre el enlace “Adhesión a servicios de la AREF 
en AFIP”

http://www.aref.gob.ar/
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Luego debe ingresar CUIT y Clave Fiscal  en el formulario y presionar el botón 
“INGRESAR”

Una vez autenticado con la Clave Fiscal, accederá a la siguiente página donde se
listan los servicios que Ud. tiene asociados a su Clave Fiscal. 
Para adherir a este listado el Servicio de la AREF deberá ingresar en la opción
Administrador de Relaciones de Clave Fiscal:
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Se visualizará la siguiente página donde debe hacer clic en ADHERIR SERVICIO:

En la siguiente página deberá buscar el botón que contiene el logotipo de la AREF 
y hacer clic sobre él:

Al  hacer  clic  sobre  este  botón  aparecerá  el  texto  Servicios  Interactivos,  y
haciendo clic  sobre  el  mismo desplegará el  enlace  AREF –  Tierra del  Fuego
Sistema DRACMA para presentar las DDJJ y emisión de VEP como se muestra
a continuación:

Deberá hacer clic sobre este enlace para pasar a la siguiente página, donde se le
pedirá que confirme la adhesión al nuevo servicio. 
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Debe hacer clic en el botón CONFIRMAR para completar la adhesión.

Realizada la confirmación se mostrará una ventana con el formulario 3283/E, el
cual deberá imprimir.
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Luego  deberá  verificar  la  adhesión  al  servicio  volviendo  a  la  página  principal,
donde  se  muestra  el  Listado  de  Servicios  Habilitados  y  asociados  a  su  Clave
Fiscal.
En este listado debería aparecer el servicio  AREF - Tierra del Fuego, como se
muestra a continuación:

Finalizado este procedimiento Ud. ya se encuentra habilitado para operar con el
Sistema Dracma de la Agencia de Recaudación Fueguina.
Para acceder al mismo debe hacer clic en el enlace AREF – Tierra del Fuego.


